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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-ex/rucIO. (1 efá'lOs de tramite de información 
pública, wgU/1 fa dlspues/u en el af/(cu"/o 20 del 
Reglallli"lfo del Serl'icio di' Dcji'f/SU d(' fa CompeTen-

cia, en rdat'irill con el expedic/lte I1líll/CfU 58/)/89 

Por la Dirección General de Defema de la Compe
tencia de la Secretaria de Estado de Comercio (Minis
terio de Economía y Hacienda), se instruye, bajo el 
número 589/89, expediente por prc~untas prácticas 
restrictivas de la competencia prohibidas por la Ley 
16/1989. de 17 de julio (~(Boletin Oficial del Estado» 
del 18), en vIrtud de denuncia formulada por don 
Felipe San Juan Garcia, Presidente de la Asocición 
Nacional de Industriales Envasadores y Refinadores 
de At'cites Comestibles (ANIERAC), actuando en 
nombre y representación de la mi~ma, contra la 
Empresa «Frahutl, Sociedad Anónima), y otras 
Emprcsas adjudicatarias de las suhastas de aceite de 
oliva esparlOl realizadas por la CEE los días 12 y 25 
de septiembre de 1989; 3simismo, se intruye expe
dientc de oficio, bajo el numero anteriormente seña
lado, por presuntas prácticas restricliv3s de la compe
tencia con Ira las Empresas «Carboncll y Ga de 
Córdoba, Sociedad Anónima»); «Koipe, Sociedad 
Anónima»; «Aceites del Sur, Sociedad Anónima»); 
t.Aceites Toledo, So<.:Íedad Anónima»); «Industrias 
Pont, Sociedad Anónima»; «Aceites Elosua, Sociedad 
Anónima»; «Actividad~'S Oleícolas, Sociedad Anó
nima»; «Salgado, Sociedad Anónima); «Semillas 
Oleagionosas, Sociedad Anónima»; «Pura Ibérica, 
Sociedad Anónima». 

El denun<.:Íanle estima en su denuncia que la 
Empresa ~~Frahuil, Sociedad Anónima», ha concu
rrido a las subastas de aceite dc oliva español realiza
das por la CEE correspondientes a los días 12 y 25 de 
septiembre de 1989 en colusión con las Empresas 
«Frint Limited»), t(Frint España, Sociedad Anónima), 
"Frint Luso», {(Sairo»), «Huilcries Reunies», «E,g, 
Cornelius an Co, Limilada», ofertando un precio muy 
superior al del mercado libre, con el fin de acaparar 
la totalidad de las partidas de aceile sacadas a subasta 
y provocando una subida espectacular en el precio del 
accitc en el mercado libre, 

Asimismo, visto los resultados de la investigación 
re!>Crvada que se realizó en virtud de lo dispuesto por 
el apartadó segl!ndo del artículo 36 de la Ley 16/1989, 
se comprobó que fueron presentdas a detenninadas 
partidas de dichas subastas iguales ofertas por parte 
de las Empresas «Carbonell y Cia de Córdoba, Socie
dad Anónim;l»; «Koipe, Sociedad Anónima»; «Acei
tes del Sur, Sociedad Anónima»; «Aceites Toledo, 
Sociedad Anónima»; «Industrias Pont, Sociedad Anó
nima»; «Aceites Elosua, Sociedad Anónima»; «Activi
dades Oleícolas, Sociedad Anónima»; «Salgado, 
Sociedad Anónima»; «Semillas Oleagionosas, Socie
dad Anónima»; «Pura Ibérica, Sociedad Anónima». 

Considerando que puede ser importante, a efectos 
del expediente, llegar a conocer posibles experiencias 
concretas por parte de otras Empresas interesadas en 
esas subastas de aceite de oliva o que tuvieran 
relación con los hechos descritos., se procede al 
trámite de infonnación publica, confonne a lo 
dispuesto en el apartado 4,° del artículo 36 de la Ley 
16/1989, de 17 'de julio (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), de Defensa de la Competencia, invitando a 
cualquier persona, natural o jurídica, interesada o no: 
para Que se dirija a esta Dirección General. sita en el 
paseo de la Castellana, numero' 162, planta 20, para 
aportar cualquier clase de información o exponer 
cuantos,datos estime rel~vantes acerca del asunto 

descrito durante un plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de poslura por parte de la Dirección General 
respecto a la veracidad de los hechos denunciados ni 
sobre la responsabilidad, ni siquiera presunta o provi
sional, de las Entidades denunciadas, 

Madrid, 14 de febrero de I ÍJ90.-EI Director general, 
Miguel Comcnge Puig.-1.566-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

GAU('I,A 

Rl'.wlllción di' lu f)CII/UlülnlÍlI de' ('(/JT('II'I'(/\ dd 
¡':s/(ldo ('/1 6,pllcia \Obre la dl'darrlC/(j¡¡ di' /I/ilidad 
púNica, 1/('CC'sidad -" urgenCia de la O('II{I(/C/I'II /e!ll{l()
ru/. l' SI' .11'llula la ¡¡'chu ¡,am c/1(,l"IlII/alll/('ll/n di' 1(/\ 
aCIi/\ /)I('rias a la (/('/1/)(1('1/)11 di' /(11 fil/"", 'III!' ,(' 
relacional/, ali'C/adas flor 1I(1I1)/lc!dll ICII//'owl ,."" 
II/II/h'O de la e;Cfl/cilÍl/ de! {Iroralo In /'O,.~:!J,! 
Acc('so al {/l/CII/e' 11111'1'111/('/(1//(/1 so/lrc el 1'10 .!filln 
all/m'lí! /mmo Tui·fi·,I/I/ei'l.1 {}()1'/1Igllna r IJ-I'O-!340 
Alllm'Ül 1'Í,f4o:fi'O/;fera {lol'fllguna, I'(/I'i(//II(' (/(, 1'111 
CN-550(/(' La ('01'l1l1a a 1/11:0 l' 1'11/, /'1IIIfol' ki/lllll(;/n-

cos !4,OO al 28,50, Tér;IIÚIII 1IIIIIIici{'ol dI' Tui 

Por est;u- induidm los citadn~ proyecto". aprohado" 
por Resoluciones dc la Direccion General de Carrl'te
ras de fechas "27 y 14 de ahril de 191\9, rcspcctiv¡\
mente. en d Plan General de C'arretera~ I 'fR4·1 99L k' 
es de aplicación lo dispuesto en d Rl'al DCCTt'ln-ll'\ 
3/1988, de 3 de junio. consiuerándme implícita !~ 
declaración de utilidad púhlica, nctuid;\d ~' urgl'llri;1 
de la ocupación de los biencs v derechm nt'n'sario~ 
para la ejecucion do: las obras in~'luidas en dicho plan 
con los efectos Que se e~t3hleeen l'n el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciemhre 
de 1954, y siendo nen'sario para li! ejt'cución l:l' 1'-1\ 
obras del referido pro~ecto la ocupación temporal dc 
varias fincas en cltermino municipal dI? Tui. con el 
objelo de ubicar en las mismas instalaciones y a(opio~ 
de materiales ncces;¡rios p;¡m la ejecución de las 
mencionadas obras, 

Esta Jefatura de Demarcación. en virtud de las 
facultades que le confiere la Orden de ];¡ PrcsidcnciJ 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en rdación ron 
el Real Decreto 821/1980, de IR de abril. y tenicndo 
en cuenta. asimismo. lo dispuest0 "'., el articulo 98 dc 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciemhrc de 
1954, ha resuello. en hase a lo disptle~10 cn lo~ 
articulos 108 y concordantes de la Ley de Expropi:.1-
ción For7.0sa y del Reglamento para su :lplicación. 
llevar a cabo la ocupación tempoml dc ;¡qudlas finr;¡s 
que se hacen constar en relación expuesta en cl tahlón 
de edictos del Ayumamiento de Tui, v señaladas cn el 
plano adjunto a dicha relación. Cliym !itul;¡res sc 
expresan, asi como las demás circunstancias. a fin de 
realizar en ellas instalaciones y acopios de materiales 
necesarios para la ejecución de las mencionadas 
obras, durante el plazo de dos años, 

Como consecuencia de ello. se fija la fecha para el 
levantamiento dc las correspondicntcs actas previas a 
la ocupación temporal. que tcndrá lugar el dia ~] dl' 
marzo. de doce a trcce horas, en la Cas<1 Consistori<11 
del Ayuntamiento de Tui, sin perjuicio dc traslad<1rw' 
al lugar de las fincas, si se considera neces:.1rio, '\ 

dicho acto deberán asistir los titulares afectados, 
pcrsonalmente o bien debidamente reprc~enlado~. 

adjunt<1ndo los documentos acreditativos de su titula· 
ridad 

De conlormidad con lo di\puestn l'n d nrlkulo 5(i,~ 
del Rc-glamenlo de la ley de Expropiación ForlO~a dc 
26 de ahril de 1957. lo~ intl'Tesados, <1~i como la~ 

personas que siendo titulares de derechos rcales o 
interesl's económico~ que se hayan rodido Ollll\lr en 
la rebción Que sc publica, rmdrán formular por c~cril0 
ante e~ta De01<1rcación de Carreleras (ca!le Concep
ción Arenal. 1. primero, La Coruña). y ha~ta el día 
señalado rara el levantamiento de las acta~ prc\'ias 
ruanta~ alegacionl's estimen orortun<1s, a !o~ cfecto~ 
de suhsanar los posibles errore~ que Sl' Il:l~'an podido 
padecer al relacionar los bienes y derlTho~ que \L' 

afectan 
Se hace COI\~tar qUl' ~'~t;¡ re"olul'ión e~ ejccutil'a. sin 

perjuicin dl' los procedimientos ultcriorc~ p;na deter
minar cl justo precio por la ocupación I('01por<11 de la'> 
fincas. (k acuerdo con lo estah!ccido cn el articulo 11:: 
de la vigl'nl(' Ley dl' Expropiación FOí/O~a. 

Se hace constar. asimismo. que en cstl' e\pedil'nle 
la Empresa «Fomento de Ohras y Construccinnl'~. 
Sociedad Anónima), adjudicataria de tis ohr;\'> dl' 
refercncia. asume la condición de hl'nl'ficiari:l, 

Ll enfUlla, 23 de fchn'rtl de 1990.-[1 Ingeniero 
ll,re. Pl'dro Sánche7 Tamayo,-I,771.C. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Remluóón por la que se dispone la publicación de la 
revisión salarial para el año 1989 del Pacto Extraesla

lutario de la Industria Quimlca 

Vista la documentación relativa a la revisión sala
rial para 1989, suscrita el día 25 de enero de 1990, por 
FEIQUE y la Central Sindical Unión General de 
Trabajadores (UGT), y remitida a esta Dirección 
General, al objeto de su depósito y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estadm.; 

Resultando que la revisión salarial para el año 
1989, del Pacto Extraestatutario de la Industria Quí
mica no reúne las caracteristicas del Convenio Colec
tivo Estatutario, regulado en -el Titwo 111 del Estatuto 
de los Trabajadores; 

Resultando que existen interesados desconocidos 
en este procedimiento, ignorándose su domicilio; 

Considerando que el arto 1.0, apartado 1, letra c) y 
apartado 2, del Real Decreto 2756/1919, de 23 de 
noviembre, en relación con el articulo 1, apartado e), 
del Real Decreto 5/1979, de 26 de enero",estaJ:¡lecia 
que el Instituto de Mediación, Arbitraje y ConCilia
ción se haría cargo del depósito de Convenios y 
demás Acuerdos Colectivos, concluidos entre empre
sarios y trabajadores o entre Sindicatos y Asociacio
nes y Organizaciones Empresariales, y asumiría la 
expedición de las certificaciones de la documentación 
en depósito, y habida cuenta que esta Dirección 
General de Trabajo asume las funciones Que tenia 
encomendadas el citado Instituto en virtud de lo 
establecido al respecto en la Disposición Adicional 
Segunda, 2, del Real Decreto 530/1985. de 8 de abril, 
por el que se determina la estructura orgánica básica 
del Ministerio' de Trabajo y Seguridad Social y se 
suprimen detenninados Organismos Autónomos del 
Departamento; 

Considerando que el articulo 80, apartado 3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
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de 1958 establece que las notificaciones se efe<:tuaran 
en el «Boletín Oficial del Estado», cuando los intere
sados en un procedimiento sean desconocidos o se 
ignore su domicilio; 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación, 

Esta Dirección General resuelve: 

Acordar la publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», a efectos de notificación a los interesados 
desconocidos y de domicilio ignorado, de la revisión 
salarial para el año 1989 del Pacto Extraestatutario de 
la Industria Qtúmica, suscrito entre FEIQUE y la 
Central Sindical Unión General de Trabajadores 
(UGT). 

Madrid, 12 de febrero de 1990.-Director general, 
Carlos Navarro López.-2.735-E. 

Acta extraordinaria de la Comisión Mixta del VI 
Convenio General de la Industria Quimica 

En Madrid, siendo las diecisiete horas del día 25 de 
enero de 1990, se reúnen en los locales de FEIQUE, 
sitos en la calle Hermosilla, número 31 de esta capital, 
los representantes de UGT y FEIQUE cn la Comisión 
Mixta del VI Convenio General de la Industria 
Química con el siguiente orden del día: 

1 ° Revisión salarial año 1989 (art. 32). 

Revisión salarial año 1989 (art. 32).-Habiendose 
constatado oficialmente y de forma provisional por 
esta Comisión mixta que el índice de precios al 
consumo (IPC), establecido por el Instituto Nacional 
de Estadística, ha registrado al 31 de diciembre de 
1989 un incremento respecto del 31 de diciembre de 
1988 del 6,9 por 100 y siendo el citado porcentaje 
suprior al 3 por lOO de inflación prevista por el 
Gobierno para ese periodo, esta Comisión mixta 
acuerda efectuar la revisión salarial en la fonna a que 
se hace referencia en el arto 32 del VI Convenio 
General de la Industria Química. 

En este sentido, las masas utilizadas en el afio 1988, 
se tomarán como referencia para la aplicación del 
porcentaje de revisión, debiendo servir el citado 
incremento de base de cálculo para el incremento 
salarial de 1990. 

Así mismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del citado arto 32, se reajustan la tabla de 
salarios mínimos garantizados (art. 29), tabla de 
pluses (art. 34) y salarios mínimos del personal 
contratado en Fonnación (art. 65), quedando estable
cidos en las siguientes cuantías: 

Art. 29. Tabla de salarios mínimos anuales por 
gf//pOS profesionales: 

Grupo 1: 955.779 pesetas. 
Grupo 2: 1.022.684 pesetas. 
Grupo 3: 1.108.703 pesetas. 
Grupo 4: 1.232.955 pesetas. 
Grupo 5: 1.404.955 pesetas. 
Grupo 6: 1.643.940 pesetas. 
Grupo 7: 1.997.577 pesetas. 
Grupo 8: 2.532.813 pesetas. 

Art. 34. Tabla de pluses para empresas de nueva 
creación: 

Grupo 1: 1.685 pesetas día. 
Grupo 2: 1.805 pesetas día. 
Grupo 3: 1.955 pesetas día. 
Grupo 4: 2.1 76 pesetas día. 
Grupo 5: 2.477 pesetas día. 
Grupo 6: 2.901 pesetas día. 
Grupo 7: 3.524 pesetas día. 
Grupo 8: 4.468 pesetas día. 

Art. 65. Tabla de salarios mínimos del personal 
cOn/ralado en formación: 

Trabajador de 16 años; 391.767 pesetas. 
Trabajador de 17 años: 591.060 pesetas. 

La UGT quiere hacer constar que dado que tiene 
pendiente de resolución un conflicto colectivo en 
relación con la modificación que, a su juicio. se ha 
introducido por el Gobierno respecto del IPC previsto 
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para e! afio 1988, la citada revisión, así como las 
tablas y masas salariales contempladas en este punto 
podrían ser modificadas en el supuesto de que el 
citado conflicto colectivo fuese resuelto de acuerdo 
con sus tesis. (Masas y tablas son provisionales a 
resultas del conflicto planteado). 

y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las viente horas en el lugar y fecha arriba indicados. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

Resolución por la que se hace publico el otorgamiento 
del permiso de inw:stigación «Anuncia b>, 
numero 1.644, de las provincias de Zamora y Orense 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, con fecha 29 de diciembre de 1989, ha sido 
otorgado e! siguiente permiso de investigación: 

Numero: 1.644. Nombre: ~l.Anunci:l 2>l. Mineral: 
Granito. Cuadriculas mineras: 16 y demasías. Tér
minos municipales: Hennisende (Zamora) y Cada· 
vos (Orense). 

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 20 de diciembre de I 989.-EI Director 
gene~al, Enrique Garda Alvarez.-372-A. 

Resolución por la que se hace pública la solicitud del 
permiso de investigación «La Lomba» número 16.355 

La Dirccción Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Cantabria hace saber: Que ha sido 
admitida definitivamente, salvo mejor derecho y sin 
perjuicio de tercero, la solicitud del registro minero 
que a continuación se cita: 

Numero: 16.355. Nombre: «La Lomba». Mineml: 
Recursos Seco C). Cuadriculas mineras:\, 189. Ter
mino municipal: Hennandad de Campoo de Suso. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en e! artículo 70 del Reglamento General 
para el Regimen de la Mineria, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial 
del Est¡¡do>l números 295 y 296, de! 11 Y 12), 
procediéndose a la apertura de un periodo de infor
mación pública de quince días, contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estadm~. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá oposición alguna. 

Santander, 22 de noviembre de 1989.-EI Director 
provincial, Felipe Bigeriego de Juan.-373-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Delegación en la Secretaría General 
de Comunicaciones 

Edicto 

Don Enrique Tomas Espinosa, Delegado del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaria General de Comunica
ciones, 

En cumplimiento de 10 preceptuado en el apartado 
e) del artículo 47.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, por el 
presente se llama y cita a don Juan Ramón Vico 
Cabrerizo, que fue contratado, en funciones de Auxi
liar de Clasificación y Reparto, en la oficina tecnica 
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de Correos y Telégrafos de Torredembarra' (Tarra
gana), cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
Tarragona, calle Osorio, número 1, piso primero, 
primera, y actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca a las trece horas del día, 15 de marzo 
de 1990, en los locales que ocupa esta Delegación en 
el Palacio de Comunicacinoes de Madrid, plaza de 
Cibeles, planta quinta, puerta L, con el fin de asistir 
al acto de la práctica de la liquidación provisional del 
aleance en las actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidades contables, por importe de 50.000 
pesetas, que vengo instruyendo contra. dicho ex con
tratado como consecuencia de haberse apropiado en 
la mencionada oficina, en el mes de octubre de 1985, 
del importe del giro número 1 de! FNAS; bajo 
apercibimiento de que, en el caso de no c'omparecer, 
le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de I 99O.-EI 
Delegado, Enriquc Tomás Espinosa.-2.736-E. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

Escuela de ArquitecturR Técnica 

Habiendo sufrido extravío el título de Arquitecto 
técnico en cjecución de obras de don Jose Manuel 
Couceiro Fra, nacido el 31 de enero de 1948, expe
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
fecha 31 de enero de 1976, en virtud de orden del 
ilustrísimo señor Director de la Escuela Universitaria 
de Arquitectura Tecnica de la Universidad de Gra
nada, se hace público, por término de treinta días, 
para oír reclamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletín Oficial del EstaJo» del 26). 

Granada, 17 de enero de 1990.-EI Secretario de la 
Escuela, AnlOnio Velasco Roldan.-1.633-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Información púhlica sobre instalaciones eléClricas. 
Expediente: FS/cl'·241.241/89, /88.562/88, 

/9/.772/89, 191.77//89 

A los efectos previstos cn los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos dc 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: ((Electra Caldense, Sociedad Anó
nima,), plaza de C'ataluna, númcro S, 1.0, de Caldes de 
Montbui. 

Expediente: FS/ce-241.241/89: Unea subterránea 
trifásica a 25 kV, de 395 metros de longitud, con 
conductor de cobre de 50 milímetros cuadrados de 
sección; con origen en el interior de la estación 
transformado¡a número 66 en c. Homs y al final en 
la estación transformadora número 61 Instituto, en el 
termino municipal de Caldes de Montbui. 

Expediente: FS/ce-188.562/88: Línea principal 
aerea trifásica a 25 kV, de 3,652 kilómetros de 
longitud, con apoyos metálicos, conductor LA-56 y 
estación transformadora número 68 Cementerio 
municipal, de 160 kVA; línea derivada del apoyo 
numero 9, de iguales características que la anterior, de 
0,250 kilómetros de recorrido hasta el poste transfor-
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mador número 62 Can Pral de Baix, de 100 kVA; otra 
línea derivada del apoyo número 18 de la línea 
principal de idénticas características técnicas, de 
0,340 kilómetros de longitud, con final en la estación 
transfonnadora número 64 Gurugu, igual a la esta
ción transformadora número 63, en los términos 
municipales de Caldes de Montbui, Bigues y Sant 
Feliú de Codines. 

Expediente: FS/ce-191.772/89: Línea aérea trifásica 
a 25 kV, de 0,340 kilómetros de longitud, con apoyos 
metálicos y estación transformadora número 64 
Ormazábal, de 160 kVA, situada en el paraje Gurugú 
(Sant Feliú de Codines), derivada del apoyo número 
18 de la línea principal (expediente 188.562(88) y 
final en la estación transformadora de tipo interior, en 
el término municipal de Sant Feliú de Codines. 

Expediente: FS/ce-191.771/89: Línea aérea trifásica 
a 25 kV, de 0,250 kilómetros de longitud, con apoyos 
metálicos y poste transformador número 62, de lOO 
kV A, situada en Can Prat de Baix (Bigues), con origen 
en el apoyo número 9 de la línea principal (expediente 
188.562/88) y final en el poste transformador numero 
62 Can Prat de Baix, en el término municipal de 
Bigues. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas puedan exami
Ijar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona (avenida Diagonal, 
514, 2.°); también podrán formular, por triplicado, las 
reclamaciones que consideren oportunas, en el plazo 
de treinta diayYP«Oados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Barcelona, 19 de diciembre de I 989.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
en funciones, laume FaITe Solsona.-567-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

ResolwiúlI ¡Jor la '1111' ,C /¡ac,' plihlim el camhio de 
liflllaridad dI' la COI1Cl'sirÍn dd serl'iáo ¡"i/JIico I"egll/ar 
perJIwl1cnle de II.W gencral de Ir(/lnporle d(' I"iajeros 

por mrrt'lera: V-166J:XG·/08 ellf!",' F"¡>rm/r 1./lglI 

La Dit"CC,'lón Cienernl {le Transporte ... con fecha 29 
de enero de 1990. ha rC<;llclto aUlori¡¡lr el camhio de 
titula.idad de la concesión del servicio público regular 
permanente de uso general de tran~portc de viajeros 
por carretera: V-166J:XG-I08 enlfe Fcrro! y Lugo. a 
favor de «Ideal Auto. Sociedad Anónima». al convc
nir el cesionario la transferencia de la misma con su 
anterior titular. quedando suhrogado el nuevo conce
sionario en los derechos y obligaciones inherentes a la 
concesión. 

lo que se hace pUblico en í.'Ull1plimiento dc lo 
dispuesto en el artículo 21 del ,,¡gente Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por ('arre
tera. 

Santiago, 30 de enero de 1990.-EI Director general. 
Javier Varela Tejcdor.-1.152-A 

Re:'iOlución {JOr la qu(' se hace púNico el call1hio dI' 
titularidad de la concesión del sen'ido púh/ico /"('gular 
permanenle de uso general de IrWH/JOI"/C de !"iajero.l· 
por carrelera: V-3044 enlre La Corllna .\" r'i\"ero po/" 

LlfgO -'" Ri/Jadm ("0/1 hijudas 

La Dirección General de Transportes. con fecha 29 
de enero de 1990. ha resuelto autorizar el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio publico regular 
permanente de uso general de transporte de viajeros 
por carretera: V-3044 entre la ('oruña y Vi\ero por 
Lugo y Ribadeo con hijuelas. a favor de «Ideal .~uto. 

Jueves 1 marzo 1990 

Sociedad Anónima» (lASA). al habcr convcnido la 
transferencia de la misma su anierior titular. que
dando subrogadO el nuevo concesionario en lo~ derC
cho~ y obligaciones inherentes a la concesión. 

lo que se hace público en cumplimiento dc lo 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Rcglamento dc 
Ordenación de los Transportes Mecánico~ por Carn'
tera. 

Santiago. 30 de enero de 1990._EI Direclor general. 
Javier Varela Tejedor.-!.I5J-o\. 

Resolución por la que se hace púNICO d ¡'1III/hio dc 
limlaridad de la cOl1cesuin del sen'ú'/O púNico reglllo/" 
permanente de 1150 genl'ral dI' lralllpu(/¡' di' l"Ii.lJ¡'ru~ 

por carrl'lerG: 11-171: XCi-DI 1. c!/lr¡' Camio l' .\f(>ra 
1'01/ IlIilldl1-dc~l'/al"I,ill 

La Dirección Gencral de Transportes. con Icch;¡ 29 
de encro de 1990, ha n;suelto autori7ar el c;¡mhio de 
titularidad de la concesión: V-272: XG-OI2. cntre 
Carino y Mera. a favor de ((I(kal Auto. Socied;¡d 
Anónima». al haber convcnido la transferencia de la 
misma su anterior titular. Quedando subrog;¡do el 
nuevo concesionario. en los dcrechos y ohlig~ciones 
inherentes a la concesión. 

Lo que se haú' púhlico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de 
Ordenación de los Transportcs Mecánicos por Clrrc
tera. 

Santiago, 30 de enero <oh.' 1990.-EI Di!"<:Ctor gl'nern1. 
Javier Yarda Tcjedor.~ 1.154-A 

\ 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Economía 
y Hacienda 

Dirección General de Financiación 

EmisiólI dl' del/da {JliMica di' 1984 

De acuerdo con lo dispuesto en ('1 articulo RO {k la 
Orden de 9 de mayo de 1985. del Dep;¡namento d~' 
Economía y Hacienda de la Diputación (¡cnaal de 
Aragón. en el sorteo celebrado el día 10 dc novicmhrc 
de 1989. ante don Isidro Rui7 Lascuevas. Notario del 
ilustre Colegio Notarial de Zarago7a. para determinar 
en su primer plazo los títulos de la emisión de Ocuda 
Publica de 1984. que dehcn amOr!lf;¡rSC el 24 de 
diciembre próximo, han result<tdo arnOrllfilUOS I()~ 
titulos cuyas terminaciones sean 01 (cero-uno) al 15 
(veinticinco). amha~ inelusivc. y los correlati\"os entre 
ellas comprendidas. 

El pago de los títulos amortizados en este primer 
plazo se realizará en la siguientc forma: 

Amortización: Por su valor nominal dc 100.000 
pesetas por titulos unitario. 

Fecha de reembolso: 24 de dIciembre de 1989. 
Entidades pagadoras: El servicio de pago de amorti

zación de los títulos se realizará. exclusivamente. por 
medio de las ('ajas de Ahorro con sede social cn 
Aragón. lbercaja (Caja de Ahorros y Montc de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Riojal. y Caja de Ahorros de 
la Inmaculada. tal y como seiiala el artículo 1.° de la 
citada Ordcn. 

Títulos múltiples: Los tenedores de titulos mullí
pies recibirán por los unitarios amortizados sus 
importes nominales. y por los no amorti7ados les 
serán entregados las láminas precisas conteniendo los 
títulos unitarios pendientes de amortización. 

Reclamación de las amorti7acioncs de titulos depo
sitados en las Cajas de Ahorro con sede social en 
Aragón: 

Las Cajas de Ahorro reclilmarán al Departam,'nto 
de Economía. antes de los diez días háhiles anteriores 
a cada fecha de amortización. las cuantias de los 
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titutos amortizados de los que sean depositarios o 
tenedores directos. para su posterior abono a los 
interesados. 

Las Cajas de Ahorro remitirán al Departamento de 
Economía la factura de amorti7ación. por duplicado 
ejemplar. según modelo indicativo que figura como 
anexo. que puede scr susceptible de modificaci""n en 
su formato de acuerdo al sistema de mccani7ación de 
cada Entidad. pero que necesariamente deherá conte
ner todos y cada uno de los datos que figuran ,'n cl 
modelo citado. relacionando la numeración dc los 
titulos amortizados en forma ordenada de mcnor a 
mayor. 

Las Cajas tle .-\horro arompaúarán a la f;lCtura de 
amortización señalada en el párrafo anterior. las 
láminas que comprenden lo~ titulos amortirados 
St.'gún el correspondiente sorteo y pla70. en las que 
previamentc se hahrá sentado la diligencia por la que 
conste qUl' los titulares han J)l'rcihido los intercse~ 

vcnrido~ has1a la fecha en que se cumple el plalO de 
amortifación corriente. 

Reclamación de las amorti7aciones dc lí1l11m en 
poder de lo~ titulares: 

Los tenedores dircctm de titulos amortÍlados pre
sentarán las láminas acreditativas que los contengan 
en las Cajas de Ahorro con sedc social en -\ragóll. 
ante~ de los quince días hábiles anteriores a la f~'cha 

de amorti7ación señalada. para que estas realic('n la 
gestión de cobro de los títulos amortÍlados y retengan 
dichas láminas mediante entrega dcl correspondiente 
resguardo. 

Las Cajas de :\hOHO cumplimentadn \. rcrnitir;in 
en este caso cl mod,'lo del anexo en la m¡~ma fOI"111;l 
scnalada en el apartado anterior. por 10 que rl't'ahar;ín 
de los tenedores de los titulos la informaóóll prl'ri~a 
sohre los datos a consignar en d modelo. acompa
nando las láminas que contengan títulos amoni7ados 
con la inclusión en las mismas de la diligencia 
mencionada en el apartado anterior. 

Redamación dt' la~ amorti7aciont's de IÍwlos depo
sitados en Organi~mos oficiales o Entidades finnncie
ras: 

los Orgamsmos oficiales depositarios de tílUlos en 
concepto dc lianza u otra clase de garantía. así como 
las Entidades financieras distintas de las señaladas 
respccto de los depositados por sus clientcs. recl<lma
rán para los titulares de los depósitos a cualquiera de 
las Cajas de Ahorro con ~cde social en Aragón. antes 
de los quince dia~ hábiles anteriores a la fecha de 
amorti7ación señalada. las cuantías de los tindos 
amorti7ados de los que sean depositario~ o. en su 
caso. por los propios como tenedores directo<;. para su 
posterior abono a los interesados. 

Los Organismos oficiales ,. Entid<ldes financieras 
remitirán a cualquiera de las Cajas de Ahorro con 
sede social en Aragón el modelo del ancxo. por 
trirlicado cjemplar. en la misma forma st'nalada. 
acampanando las láminas que contengan titulos 
amortizados con inclusión en las mismas de la 
diligenci:J. mencionada. 

Las Cajas de Ahorro conservarán en su poder uno 
de los ejemplares del modelo del anexo recibido. 
remitiendo al Departamento de Economia los dos 
ejemplares restantes. que previamente sellarán v fir
marán. juntamente con las lámi!1as correspondiéntes. 

Zaragoza, 14 de nO\lembre de 1989.-El Director 
general. Manuel Herbera Monter.-1.768-A. 

Departamento de Industria, 
·Comercio y Turismo 

Sen'icios Provinciales 

HUESCA 

Solicilud de concesión d¡recla de explotación denomi
nada Sarinena número 2.146 

El Servicio Provincial de Industria y Energía de 
Huesca, hace saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación con expresión de 
número, nombre, minerales, cuadrículas y términos 
municipales: 

I 
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Número 2.146. Sariñena. Arcilla aluminosa. 99. 
Sariñena. Sena, Villanueva de Sigena y Castcjón de 
Monegros. 

Lo que se hace público a fin de que lodos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quir,ce días 
fijado en el artículo 70 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Huesca., 21 de diciembre de 1989.-El Jefe del 
Servicio provincial.-610-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industriay Comercio 

Servicio de Reforma Agraria 

Aviso por el que se anuncia la expropiación forzosa de 
la finca denominada «Cabra Alta», en aplicación de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. 'aprobada por 

Decreto de 12 de enero de 1973 

Por Decreto 13/1990, de 6 de febrero, «Diario 
Oficial de Extremadura>~ número 13, de 13 de feb"ero, 
se declara el interes social de la finca «Cabra Alta». 
sita en el ténnino muniCipal de Villanueva del Fresno 
(Badajoí), reconociéndose. asimismo, la urgente oCUM 
pación de la misma. 

Teniendo en cuenta el Decreto 61/1988, de 21 de 
junio (<<Diario Oficial de Extrernadura.» número 51. 
de 28 d!= junio), por el que se establece la nueva 
estructura orgánica de la- Consejeria de Agricultura, 
Industria, y Comercio, creándose, de acuerdo con lo 
dispuesto en su artículo 1.°, apanado 3, párrafo b), el 
Servicio de Reforma Agraria, entre cuyas funciones se 
encuentra la aplicación y desarrollo de las Leyes de 
reforma agraria en Extremadura; el Decreto 
140/1989, de 19 de diciembre (<<Diario Oficial de 
Extremadura» número 101, del 26), por el que se 
modifica la estructura orgánica de la Consejeria de 
Agricultura, Industria y Comercio, y, finalmente, la 
Orden de la misma Consejeria de 15 de enero de 1990 
(<<Diario Oficial de ExtremadUJ"a)) número 8, del 25), 
por la que se atribuyen competencias espeCíficas a la 
Jefatura del Servicio de Reforma Agraria, esta Jefa M 

tura anuncia: 

1.° La expropiación forzosa de la finca «Cabra 
Alw), sita en el término municipal de VilIanueva del 
Fresno (Badajoz), de cabida 1.754 fanegas, equivalenM 
tes a L 129 hectáreas 50 áreas 13 centiáreas. Dicha 
finca se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olivenza al folio 125 vuelto del tomo 
412 del archivo general, libro 46 del Ayuntamiento de 
Vi1Ianueva del Fresno, finca registral número 132, a 
favor de la excelentísima señora doña Cayetana FitzM 
James Stuan y de Sila, según la vigente inscripción 
decimoséptima. 

2. o La ocupación del citado inmueble, que se 
]levará a cabo por el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, señalándose para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación el día 
22 de marzo de 1990, acto que tendrá lugar en la 
referida finca a las once horas. 

3. o El inicio del expediente individual de justiM 
precio. 

4. ° En virtud de las competencias que tiene atriM 
buidas actuará como representante de la AdministraM 
ción el Jefe del Servicio Que suscribe el presente aviso. 

5, o La designación del Perito de la AdministraM 
ción en el expediente de justiprecio en la persona del 
Ingeniero Agrónomo don Ramón Femández Vara. 

6.0 El señalamiento a la propiedad de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a la notifica· 
ción de este aviso, para que designen ante este 
Servicio el Perito encargado de representarla en el 
expediente de justiprecio. 

Cáceres, 19' de febrero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Reforma Agraria, José Luis Rozas López.-2.741 ME. 

11 .. __ .... __ ·IJI·.I.,JU, .. , 

Jueves 1 marzo 1990 

A~'iso por el que se anuncia La expropiación forzosa de 
10 finca denominada «Cabra Baja,}, en aplicación de 
ja Ley de Reforma .l' Desarrofio Agrario. aprobada por 

Decreto de 12 de enero de 1973 

Por Decreto 1 2Jl 990, de 6 de febrero, «Diario 
Oficial de Extremadura)~ número 13, de 13 de febrero, 
se declara el interés social de la finca «Cabra Baja.», 
sita en el término municipal de Villanueva del Fresno 
(Badajoz), reconociéndose, asimismo, la urgente ocUM 
pación de la misma. 

Teniendo en cuenta el Decreto 62(1988, de 21 de 
junio (<<Diario Oficial de Extremadura» número 51, 
de 28 de junio), por el que se establece la nueva 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio, creándose, de acuerdo con lo 
dispuesto en su artículo l.0, apartado 3, párrafo b), el 
Servicio de Reforma Agraria. entre cuyas funciones se 
encuentra la aplicación y desarrollo de las Leyes de 
reforma agraria en Extremadura; el Decreto 
140/1989, de 19 de diciembre (<<Diario Oficial de 
Extremadura» número 101, del 26), por el que se 
modifica la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Industria y Comercio, y, finalmente, la 
Orden de la misma Consejería de 15 de enero de 1990 
((Diario Oficial de Extremadura») número 8, del 25), 
por la que se atribuyen competencias específicas a la 
Jefatura del Servicio de Reforma Agraria. esta JefaM 
tura anuncia: 

1. o La expropiación forzosa de la finca «Cabra 
Baja», sita en el término municipal de VilIanueva del 
Fresno (Badajoz), de cabida 2.094 fanegas, equivalenM 
tes a 1.348 hectáreas 44 áreas 68 centiáreas. Dicha 
finca se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olivenza al folio 63 vuelto del tomo 520 
del archivo general, libro 58 del Ayuntamiento de 
Villanueva del Fresno, finca registral número 131, a 
favor de la fundación cultural privada denominada 
Fundación Casa de Alba, según la vigésima inscrip-
ción, actualmente vigente. 

2. o La ocupación de] citado inmueble, que se 
nevará a cabo por el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, señalándose para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación el día 
22 de marzo de 1990, acto que tendrá lugar en la 
referida finca a las trece horas. 

3.0 El inicio del expediente individua1 de justipre· 
cio. 

4.0 En virtud de las competencias que tiene atri
buidas actuará como representante de la AdministraM 
ción el Jefe del Servicio que suscribe el presente aviso. 

5.° La designación del Perito de la Administra
ción en el expediente de justiprecio en la persona del 
Ingeniero Agrónomo don Ramón Fernández Vara. 

6.° El señalamiento a la propiedad de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a la notifica
ción de este aviso, para que designen ante este 
Servicio el Perito encargado de representarla en el 
.expediente de justip~cio. 

. Cáceres, 19 de febrero de 1 990.-El Jefe del Servicio 
de Reforma Agraria, José Luis Rozas López.-2.740-E, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 

Resolución por la que se hace plÍhfirn el edicto 
convocando al le\'amamiemo de acla~ pr('\'¡a,~ 'a la 
oCl/pación de los hienes v der('chm a(rcradm (lor Ja 
expropiación forzosa, con Inm¡'¡'{J de la eJállcirin de! 
Plan especial para ejecución de lar; ohras de ClJII.\I/"IIc

ción de mejora del abastecimiento al si.~lema .'Irganda, 
DepóSIto nuevo Chinchón para e/ dla /5 dC' maco 

dc ¡r;r;u 

Por acuerdo del Conscjo de Gobierno de la ComuM 
nidad de Madrid, de- 7 de septiembre de 1989. ha -;ido 
declarada de urgencia la ocupacion de los hiencs ~ 
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derechos necesarios para la ejecución de las obras de 
referencia. Consecuentemente. se con\oca a lo~ prOM 
pietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto. 
cuya relación, debidamente detallada. y descripción 
de los bienes afectados se contiene en el edicto que se 
publica en el (Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid)} y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Chinchón, en el que asimismo se fija el dia y la 
hora para el levantamiento de cada una de, las actas 
previas. independientemente de la notificación que. 
en los mismos terminos. se hace a cada uno de los 
interesados. 

Para una mayor tnformación. puede examinarse el 
plano parcelario del proyecto en las oficintls de la 
Entidad beneficiaria de la expropiación, Canal de 
Isabel 11. calle Santa Engrada. número 125. edificio 
numero 5. planta baja. Madrid. y en el ~yuntamicnto 
de Chinchón, 

Madrid, 13 de febrcro de l 990.-EI Consejero de 
Presidencia, Agapito Ramos Cuenca.-1.68~·A. 

Relación que se cira 

Término muniCipal: ChlDchón 

Expediente m.imero: 293M l. Número: l. Datos 
catastrales: Polígono: 8, Parcela: 117. Nombre del 
propietario y domicilio: Jesús Carretero Martínez. 
Calle Infiernillo. 8, Chinchón 28370. Madrid. SuperfiM 
cie. aproximada, que se expropia: 0.3750. Clase de 
terrenos: Labor secano. Convocatorür .&..ño: 1990. 
Mes: Mano. Dia: 15. Hora: Diez. 

Expediente número: 293M2. Número: 2. Dtltos 
catastrales: Pollgono: 8. ParceJa: 11~. NQmbre del 
propietario y domicilio: Francisco Gómez Haro. 
Calle Morata. 20. Chinchón 28370. Madrid. Superfi
cie, aproximada, que se expropia: 0.4861. Clase de 
terrenos: Labor secano. Convocatoria: ~ño: 1990. 
Mes: Marzo: Día: 15. Hora: Diez treinta. 

Expediente número: 293·3. Número: 3. Datos 
catastrales: Poligono: 8. Parcela: 116. Nomhrc dcl 
propietario y domicilio: Julián Sa7 Chamarro. 
P. Anilleros. 83. 28030 Madrid. Superficie. aproxi
mada, que se expropia: 0,1680. '("Jase de terrenos: 
Olivar. Convocatoria: Año: 1990. Mes: Maf7o. Día' 
15. Hora: Once. 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Energla 
y Minas 

Anu"cio sobre admisión definitiva de permiso de 
investigación «San Martim) número 3.060 (0-]-0), 

soli9itado por (Yesocentro» 

Por «Yesocentro», con domicilio social en paseo de 
las Delicicas, 30, 28045, ~adrid, ha sido solicitado un 
permiso de inves'uga¿i6n nombrado «San Martín» 
número 3.060 (O~ I..()), de 14 cuadriculas minera!>. ¡Jara 
recursos de la sección C). en término municipal de 
San Martín de la Vega (Madrid), cuya designación, 
referida al meridiano de Greenwich. es la siguiente: 

Vénice Paralelo Meridlano 

Pp, I 40" 13' OO·· 3" 33' 00" 
2 40" 13' 40·' 3" 33· OO·' 
3 40" 13' 40·· 3" 32· 40·· 
4 40" 15' OO·' 3" 32' 40·· 
5 40" 15' OO·· 3' 31' 40" 
6 40" 14' 20·' 3" 31· 40·' 
7 40" 14' 20" 3" 32' OO'· 
8 40" 13" 40" 3" 32· OO·· 
9 40" 13· 40" 3" 32· 20·· 

10 40' 13' OO·· 3" 32· 20'· 

Admitida definitivamente esta solicitud, y en virM 
tud de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. se pone en 
conocimiento del público a fin de que cuantas pe~ 
nas estén interesadas puedan personarse en el expe-
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diente dentro del plazo de quince días. a panir de la 
publicación en el «Bolelin Oficial del Estadm>. 

Madrid, 30 de enero de 1990.-EI Director generaL 
Luis Pancorbo Ordiales.-1.613·('. 

Anudo sobre admisión dt:finiri\'a de permiso de ¡nI'es
ligación «Aranjue=" número 3.06/ (0·1-0), solicitado 

por Ir Ycsocc'lltrOIJ 

Por «Yesocentro». como domicilio social en paseo 
de las Delicicas. 30. 28045 Madrid. ha sido solicitado 
un penniso de investigación nombrado «Aranjuez» 
número 3.061 «()..l..o). de 61 cuadriculas mineras. para 
recursos de la sección e). yeso. en término municipal 
de Aranjuez (Madrid). cuya designación. referida al 
meridiano de Greenwich. es la siguiente: 

Wnict Paralelo Meridiano 

pp. I 40' 00' 20" 3' 35' 20'· 
2 40' 00' 20" 3' 36' 20" 
3 40' 01' 40" 3' 36· 20" 
4 40' 01' 40" 3' 3Y 00" 
5 40' 02' 00" 3' 3Y 00" 
6 40' 02' 00" 3" 34' 20" 
7 40' 02' 40" 3' 34' 20" 
8 40' 02' 40" 3' 31' 00" 
9 40· 02' 00" 3' 31' 00" 

10 40' 02' 00" 3' 31' 20" 
II 40' 01' 20" 3' 31· 20" 
12· 40' 01' 20" 3· 33' 20" 
13 40' 01' 00" 3' 33' 20'· 
14 40' al' 00" 3' 35' 20" 

Admitida definitivamente esta solicitud, )' en vir
tud de lo dispuesto en el aniculo 70 del Reglamento 
General para ti Regimen de la Mineria. se pone en 
conocimiento del público a fin de que cuantas perso
nas estén interesadas puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de Quince días. a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~. 

El objeto de esta solicitud se halla dentro de la zona 
de reserva a favor del Estado para minerales radiacti
vos, nombrada (<Zona 57-Duero-Ebro-Tajo), poli
gono B. 

Madridd. 30 de enero de 1990.-EI Director general, 
Luis Pancorbo Ordiales.-1.614-C. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

CERDEDO 

EdiclO 

Visto el Decreto de la Xunta de Galicia 292/1989, 
de 28 de diciembre, publicado en el «Diario Oficial de 
Galieia» número 12, de fecha 7 de ~nero de 1990, en 
el que se declara la urgente ocupación por el Ayunta
miento de Cerdedo de los terrenos necesarios para la 
realización de la obra «Plaza del Ayuntamiento de 
Cerdedo». 

Según lo previsto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se señala el próximo día 26 de 
marzo, a las doce horas. para el levantamiento de la 
oportuna acta previa a la ocupación. 

Lo manda y firma el señor Alcalde, don José Luis 
Jorge Caramés, en Cerdedo a 12 de febrero de 
1990.-El Alcalde.-2.743-E. 

Ir.... 1111:1111 

Jueves 1 marzo I 990 

ELDA 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el 
día 11 de di¡;iembre de 1989, adoptó el acuerdo de 
aprobar, inicialmente, la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana que concretan la Memoria 
y planos que integran la propuesta de formación de 
un vial de servicio junto al puente del Centro Excur
sionista Eldense. Dicho acuerdo se somete a informa
dón pública. durante el plazo de un mes, a los efectos 
del artículo 41 de la Ley del Suelo, al Objeto de que 
los interesados puedan deducir las alegaciones que 
estimen conveniente. 

Elda. 19 de diciembre de 1989.-EI Alcalde.-15·A. 

PORRIÑO 

El Consejo de la J unta de Galicia, mediante 
Decreto 139/1987. de 4 de junio. declaró la urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras del proyecto de (~Aparcamiento 
de la plaza de Abastos». en la villa dc Porriño. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa- y en los anícu
los 56 y siguientes de su Reglamento. esta Alcaldía ha 
resuelto señalar el dia y la hora para que los propieta
rios y titulares afectados comparezcan en el Ayunta
miento de Porriño. desplazándose seguidamente a la 
finca. que se trata de ocupar. a'l objeto de proceder al 
levantamiento del acta previa a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí 
o representados por personas debidamente autoriza~ 
das. con el documento nacional de identidad. los 
documentos justificativos de su titularidad y el último 
recibo de la Contribución Territorial Urbana. 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa. de Perito y 
Notario. si lo estiman oponuno. 

Contra esta Resolución no será procedente recurso 
alguno. pero los interesados podrán formular. hasta el 
momento de levantarse el acta. alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Lugar: Ayuntamiento de Porriñoo 
Finca: Terreno sito en la calle Cando. de esta villao 

a inculto y viña, de 530 metros cuadrados de superfi
cie, propiedad de don Augusto Enrique Paz Domin
guez y don José Mo Paz Martínez. 

Día: 20 de marzo de 1990. 
Hora: Trece. 

Porriño, 6 de febrero de 1 990.-EI A..lcalde. José 
Manuel Barros González.-1.452-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Secretaria. Secci6n segunda 

Empréstito Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenoife /98/ 

Celebrado el día 16 de noviembre de 1989 el sorteo 
número 5 del Empréstito Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife 1981. para la amortización de 7.142 
obligaciones del citado empréstito, de 10.000 pesetas 
cada una, lo que hace un total de 71.420.000 pesetas, 
el mencionado sorteo arrojó el siguiente resultado: 

l. Bola número 13.-Amortizadas las obligaciones 
números 13.000 a 13.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 títulos. 

2. Bola número 19,-Amortizadas las Obligaciones 
números 19.000 a 19.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 títulos. 

3. Bola número 3.-Amortizadas las obligaciones 
números 3.000 a 3.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 títulos. 

4. Bola número 35.-Amortizadas las obligaciones 
números 35.000 a 35.999, ambos inc1usive, que repre
sentan 1.000 titulas. 

6071 

5. Bola número 16.-Amortizadas las obligaciones 
números 16.000 a 16.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 titulas. o 

6. Bola número 39.-Amonizadas las obligaciones 
números 39.000 a 39.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 títulos. 

7. Bola número 34.-Amortizadas las obligaciones 
números 34.000 a 34.999, ambos inclusive, que repre
sentan 1.000 títulos. 

8. Bola número 12.-Amortizadas las obligaciones 
números 12.000 a 12.141, ambos inc1usive, que repre
sentan 142 títulos. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de diciembre de 
1989.-EI Secretario general accidental.-244-A. 

Empréstito Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife /982 

Celebrado el día 15 de noviembre de 1989 el sorteo 
número 5 del Empréstito Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife 1982, para la amortización de 8.750 
obligaciones del citado empréstito, de 10.000 pesetas 
cada una, lo Que hace un total de 87.500.000 pesetas, 
el mencionado sorteo arrojó el siguiente resultado: 

1. Bola número 36.-Amortizadas las obligaciones 
números 36.750 a 36.999; ambos inclusive, esto es 
250 títulos. 

2. Bola número ll.-Amortizadas las obligaciones 
números J 1.000 a 11.999, ambos inclusive, esto es, 
LOOO titulos. 

3. Bola número 14.-Amortizadas las obligaciones 
números 14.000 a 14.999, ambos inclusive, "esto es, 
1.000 títulos. 

4. Bola número 70.-Amortizadas las obligaciones 
números I a 999, ambos inclusive, y la 70.000, esto 
es, 1.000 títulos. 

5. Bola número 45.-Amonizadas las obligaciones 
números 45.000 a 45.999, ambos inclusive, esto es, 
1.000 títulos. 

6. Bola número 2.-Amortizadas las obligaciones 
números 2.000 a 2.999, ambos inclusive, esto es, 
1,000 títulos. 

7. Bola número 27.-Amortizadas las obligaciones 
números 27.000 a 27.999, ambos inclusive, esto es, 
1.000 títulos. 

8. Bola número 52.-Amortizadas las obligaciones 
números 52.000 a 52.999, ambos inclusive, esto es, 
1.000 títulos. 

9. Bola número 34.-Amonizadas las obligaciones 
números 34.000 a 34.999, ambos inclusive, esto es, 
10000 titulos. 

10. Bola número 58.-Amortizadas las obligacio. 
nes números 58.000 a 58.499, ambos inclusive, esto 
es, 500 tltulos. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de diciembre de 
1989.-EI Secretario general accidental.-245-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
Extraviados los Pagarés del Tesoro números 10.003 

y 11.201, emisión 19 de diciembre de 1986, venci
miento 17 de junio de 1988, de 500.000 pesetas cada 
uno, extendidos inicialmente a la orden de «S.l. 
Activos Financieros, Sociedad Anónim8», y poste
riormente endosados a don ExiQuio Rabanal Martín, 
se expedirán duplicados transcurrido un mes desde la 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de 
tercero, según Resolución de 29 de julio de 1983, de 
la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera, 
que queda exenta de toda responsabilidad. 

Madrid, 29 de enero de ] 990.-EI Secretario Gene
ral.-1.202·C. 
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